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contra don Miguel Ángel Palmer Carbonell y don
Francisco Bonnin Tarongi, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 31 de octubre de 2000, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 0452.0000.15.0787.83, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Se reservarán el depósito a instancia del
acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificaciones del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 27 de noviembre de 2000,
a las diez horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo de remate, que será del 75
por 100 de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 27 de diciembre, a las diez
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Igualmente, sirva el presente edicto de notificación
al demandado en ignorado paradero don Francisco
de Paula Bonnin.

Bien que se saca a subasta y su valor

Nuda propiedad de la vivienda de planta tercera
señalada con el número 38, de la calle Luca de
Tena, cuya cabida, según consta en el Registro de
la Propiedad, es de 124 metros cuadrados, y linda,
mirando desde dicha calle: Al frente, con la misma;
a la derecha, con la vivienda de la derecha del mismo
piso, rellano y vuelo sobre la terraza de uso privativo
de la vivienda de la izquierda de la planta alta pri-
mera; izquierda, finca remanente, y por el fondo,
vuelo sobre la citada terraza de uso privativo de
la vivienda de la izquierda de planta alta. Datos
registrales: Finca registral número 23.903, cuya his-
toria registral consta inscrita el folio 158 del
tomo 3.993 del archivo, libro 394 del Registro de
la Propiedad de Palma de Mallorca número 2.

Valorada, a efectos de subasta, en seis millones
quinientas treinta y nueve mil trescientas treinta y
nueve (6.539.339) pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 23 de junio
de 2000.—La Magistrada-Juez.—El Secreta-
rio.—54.791.

$

PICASSENT

Edicto

Doña Nuria Pomer López, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Picassent y su
partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 86/99, se tramita procedimiento judicial sumario
regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria

a instancia de «Argentaria, Caja Postal y Banco
Hipotecario, Sociedad Anónima», representado, por
el Procurador don Jesús Rivaya Carol, contra la
mercantil «Chataso, Sociedad Limitada», en el que
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y valor de su tasación, la finca hipotecada que
se indicará, para lo que se ha señalado el día 16
de noviembre de 2000, a las doce horas, en este
Juzgado.

En prevención de que no hubiera postor en la
primera, se ha señalado para la segunda subasta,
por el 75 por 100 del valor de tasación, el
día 20 de diciembre de 2000, a la misma hora y
en igual lugar y para el caso de que tampoco hubiera
postor en la segunda subasta, se señala para la ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de enero
de 2001, a la misma hora y en igual lugar.

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen-
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de
nuevo anuncio, y se llevarán a efecto con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la primera
subasta, el pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, constituido por la cantidad de
199.890.000.000 de pesetas, con rebaja del 25 por
100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para
la tercera.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo pactado.

Tercera.—Que los licitadores deberán consignar,
previamente, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», sito en calle Mig, 22, de Picassent, el
50 por 100 de dicho tipo, sirviendo para la tercera
a ese efecto el de la segunda.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aprobada y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que el remate podrá ser obtenido a cali-
dad de ceder a terceros.

Sexta.—Que podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración depositando en la Mesa del
Juzgado, junto aquél, el importe de la consignación
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en
el establecimiento destinado al efecto.

Sirviendo la presente de notificación en forma
a la deudora en el supuesto de que resulte negativa.

Bien que se subasta

Rústica en término de Monserrat, partida del
Camino Real, de superficie 1 hectárea 49 áreas
58 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Carlet al tomo 1.541, libro 190 de Monserrat,
folio 65, finca 16.744, 7.a

Picassent, 1 de septiembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—54.854.$

SANLÚCAR LA MAYOR

Edicto

Doña Teresa Herrero Rabadán, Juez de Primera
Instancia número 1 de Sanlúcar la Mayor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 26/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, contra don Felipe Sánchez Cas-
taño y doña Manuela Anguas Hernández, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que

el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 8 de noviembre de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3993000018002699, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de diciembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Casa-habitación en Pilas, calle Blanca
Medina, 24 de gobierno, antes 18, que linda: Por
la derecha, entrando, con casa de don Fernando
Quintero Jurado; izquierda, con otra de don Diego
Vázquez Mudarra, y fondo, con corral de casa de
la calle Eduardo Dato, de los herederos de don
Miguel Calatán Delgado. Tiene una superficie de
222 metros cuadrados, teniendo las aguas llovedizas
su salida por el corral de la casa con que linda
por el fondo.

Inscripción: Tomo 959, libro 85 de Pilas, fo-
lio 92, finca 3.939, inscripción séptima.

Tipo de subasta: 16.800.000 pesetas.

Sanlúcar la Mayor, 17 de julio de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—54.683.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 14 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 690/1999-F, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Deutsche Bank Credit, Socie-
dad Anónima», contra don Francisco del Toro
Zamora y doña María del Rosario Martínez Gala,


